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ADVERTENCIA IMPORTANTE
•Inmediatamente que los. señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban esté Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
yu^no^

-
Trimestre' « **"*—

*'.90,

tre^rco ? 'Trimertre» *> Pesetas; semes-llc: 1(Jo, y un ano, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas

Administración y Talleres:
leí Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de—

lelefs. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
o provisional:De ocho y media de la mañanaa dos y media ele la tarde.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio»
Suscripciones y venta de ejemplares en la AHm;«;»»«.

ción del Boletín Oficial, calleP "3
'¿oc or SoueS"numero 46 (Hospital de San Juan de Dios^Fuefa de esteLapital, directamente por medio de carta a la AHminiltración, con inclusión del importe por ¿¿1 dnW""-

Número corriente': Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

OBIERNO de la NACIÓN dos por la Comisión de Urbanismo deMadrid dentro del Plan de OrdenaciónLiroana de la capital y sus alrededores
establece en su artículo cuarto que ladeterminación de los sectores o polígo-
nos donde hayan de regir los expresa-
dos beneficios fiscales se efectuará a pe-tición concreta y previo informe razo-
nado de la Comisión de Urbanismo deMadrid e informe del Ayuntamiento me-
diante Decreto aprobado en Consejo de
Ministros, a propuesta del de la Gober-
nación, oído el de Hacienda, en la quese delimitará con precisión la superficie
del terreno afectado y se señalarán las
condiciones exigibles a los inmuebles
beneficiados. Iiuestas

a las edificaciones respectivas.
Artículo cuarto.— Tanto en el caso de

os edificios que están en período de eje-
cución como 'en el de aquellos que se
nicien en adelante, el incumplimiento
le alguna de las condiciones del ar-
ículo segundo, comprobado por la Co-
nision de Urbanismo, tendrá como cbn-
ecuencia la suspensión de los beneficiosuya efectividad ha de tener lugar en eluturo, así como de los disfrutados pre-edentemenie a dicho incumplimiento.
-a suspensión llevará consigo, con ca-ácter retroactivo, el abono de los im-
uestos y arbitrios a que la edificación
stuviera sometida a partir de la fecha
esde la cual la exención hubiera sido¡«frutada.
No obstante lo anteriormente disoues-

), lá Comisión de Urbanismo podrá
xirdar, cuando circunstancias excep-
onales lo aconsejen, conceder un pla-
) para que las edificaciones se acomo-
in a las condiciones especificadas en
s proyectos aprobados, transcurrido el
lal sin hacerlo, automáticamente que-
trán privadas de los beneficios fiscales
mcedidos, con la obligación de abonar
troactivamente los impuestos a queJ

su caso, hubieren venido sometidos!Articulo quinto.—La tributación del
s fincas que se construyan dentro del;¡imites señalados en el artículo pri-l
:ro, y a las cuales se concederán enldía por el Ministerio de Hacienda!
¡beneficios que durante veinte años|
partir de la terminación de las obras|
:ablece el artículo trece de la Ley delcciocho de marzo de mil ochocientos!
venta y cinco, tendrá por base el lí-fl
ido imponible que correspondiese a lal
ca que existiera en el momento del
ciarse la construcción del nuevo ed¡-|
o, determinado,- cuando se tratase del
ares, en la forma dispuesta en el De-I
to de veintiuno de mavo de mil noM
ientos cuarenta -y ocho.. H

estos efectos, los propietarios, \u25a0
.Jrr® tiempo que solicitan de los Or-H

ganismos correspondientes la licenciaH
de construcción, deberán interesar de lalDelegación de Hacienda que se lleve al
cabo la asignación del líquido imponibleB
base de la tributación durante el expre éMsado plazo. H

Para los edificios va construidos, ¡ni-H
ciados o en período de ejecución, a que-H
se refiere la disposición transitoria della Ley de tres de diciembre de mil no-H
vecientos cincuenta v tires, los propieta-H
nos deberán solicitar de la DelegaciónH
de Hac.enda, en el plazo de dos meses,!
a contar ele la publicación del presen<eB

Decreto, la asignación del líquido im-|
pomble a qué se hace referencia en eil
párrafo precedente. \u25a0

Artículo sexto.—La aplicación de losI
beneficios fiscales que fija el artículo \u25a0
primero de la.Ley de tres de diciembre \u25a0
de mil novecientos cincuenta y tres enIrelación con el artículo trece de la deIdieciocho de marzo de mil ochocientos I

noventa y cinco, deberá solicitarse por
los interesados, dentro del plazo esta-
blecido por las disposiciones vigentes,
del Ministerio de Hacienda, a quien co-
rresponde la tramitación de los expe-dientes y concesión, en su caso, deaquéllos.

Ministerio de la Gobernación
RETO de 4 de febrero de 1955 por
¡e se declaran de urgencia las obras
«prendidas en el proyecto de «Mo-
mento de tierras en el sector de San
as, tersera fase». Por lo qut, respecta a los beneficios

tributarios que concede la misma Ley
de tres de diciembre de mil novecientos
cincuenta y tres, en relación a los im-
puestos de derechos reales y timbre delEstado, su aplicación se efectuará, encada caso, por ¡a oficina liquidadora
competente con arreglo a las normasque oportunamente se dicten por dichoMinisterio de Hacienda.

alización de las obras compren-
el proyecto de «Movimiento de
iel sector de San Blas, tercera
robado por la Comisión de Ur-
de Madrid, aconseja para su

\u25a0da ejecución, al ser obra deres, aplicar el procedimiento de
:ion establecido en la Ley- deoctubre de mil novecientosnueve, a fin de superar los
s que la ocupación de los in-
pueda ofrecer.
virtud, a propuesta del Minis-
Gobernación y previa delibe-

! Consejo de Ministros,

Concedidos esos beneficios fiscales al
sector de ia avenida del Generalísimo,
es conveniente otorgar idéntica conce-
sión a otros sectores de la capital, y,
entre ellos, ocupa lugar destacado el
sector de Vallehermoso.

Dispos-con transitoria.—Los propie-
tarios de las fincas ya construidas, o deaquellas otras que estén en construcciónen el momento de la publicación del pre-

sente Decreto en el «Boletín Oficial delEstado», podrán disfrutar de los mis-
mos beneficios, siempre que demuestrenhaber cumphdo las condiciones exigidas
por el artículo segundo de esta dispo-
sición, para lo cual deberán proveerse
asimismo del oportuno certificado ex-pedido por la Comisión de Urbanismo
de Madrid, previa petición de los inte-resados.

En su virtud, a propuesta del Minis-
tro de la Gobernación, oído el de Ha-
cienda, y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros,

Dispongo
único.—A los efectos de apli-

de expropiación es-
\u25a0n la Ley de siete de octubre
vecientos treinta y nueve, se
urgencia la ejecución de las

aprendidas en el proyecto de
te de tierras en. el sector de
tercera fase», aprobado porn de Urbanismo de Madrid,
de realizairse en la zona de-11 f.orte, por la carretera dea Ajalvir, entre los puntos
tres al hectómetro nueve deldieciocho; al Este, por la ca-Víadnd a Coslada; al Sur,

-ongación de Arturo Soria y
,n°- de la Cuerda, y por el'¿zona expropiada en ía-pri-
del sector de San Blas y la
Ir íff Cani'lejas, hasta lac vicálvaro.

ispongo por el presente De-en Madrid, a cuatro de fe-
novecientos cincuenta y

Dispongo

Artículo primero. —
Se aplican los be-

neficios de la Ley de tres de diciembre
de mil novecientos cincuenta y tres al
sector de- Vallehermoso, que comprende
los terrenos delimitados por las calles
de Fernando el Católico, Magallanes
San Bernardo, Rodríguez San Pedro y
Valleiiermoso.

Asi lo dispongo por el presente De-creto, dado en Madrid, a cuatro de fe-brero de mil novecientos cincuenta y
cinco. J

Artículo segundo.— Para poder gozar
de estos beneficios fiscales, se requerirá
el cumplimiento de las condiciones si-
guientes:

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

a) Sujeción al proyecto aprobado
por la Comisión de Urbanismo de Ma-
drid, coik las condiciones de volumen,
uso y estética determinados para las
edificaciones, y a los términos y plazos
para la conclusión de las obras fijados
por dicha Comisión.

'Publicado en el «Boletín Oficial delLstado» del día 24 de febrero).
(G. O—882)

><><

Ayuntamiento de Madrid
b) Cesión gratuita al Ayuntamiento

de Madrid de los terrenos necesarios
para las calles y plazas '"-tablecidos en
el proyecto.

Secretaría.- Sección de Fomento Ne-
gociado de Obras en Edificios

Municipales

FRANCISCO FRANCO c) Ejecución directa por la Empre-
sa, ya sus expensas, de las obras de
urbanización, de acuerdo con las nor-
mas que señale el Ayuntamiento y bajo

í Gobernación, DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Z GONZÁLEZ En cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 8S del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-den formularse "reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigióle
en razón del contrato garantizado por
don Diego Bautista Rubio, como con-
tratista de las obras de situar en la ali-
neación oficial la finca número 4 de lacalle de! Pez, adjudicadas en 3 de sep-
tiembre de 1952 .

n el «Boletín Oficial delde febrero).
su inspección

d) Cumplimiento por «Vallehermo-
so» (S. A.), del resto de las condiciones
impuestas por el excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid.

(G. C—881)

2 ípiLí1?'?° de 1955 P°r
3 de líSf- ?S benefi<¡'os de la

Artículo tercero.
—

La Comisión de
Urbanismo de: Madrid, a la vista de las
peticiones que se formulen por los par-
ticulares para acogerse a los beneficios
del presente Decreto, determinará si lases de diciembre de mil ismas reúnen i innili n iM"nl,r,

concesión, lo que se acre-
ditar;! mediante certificado que por
aquélla se expida, al que se agregará,
en su momento, diligencia que confirme
el cumplimiento de las condiciones im-

c.fi ?Ta Itres- Por la que«Jai» fiscales a los'edi-Planta en sectores o po-ndos, cuya construccióna- proyectos autoriza-'

Madrid, 22 de febrero de igsc —ElSecretario general, Juan José Fernán-dez-Villa y Dorbe,.
(A.—1.616)
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SECRETARIA SECCIOIV 13E PPAirv-j.^

ANUNCIO

Declarada, por Decreto del Ministerio de la Gobernación de 2 de julio de 1954, la urgencia de la ocupación de los_ terrenos necesarios para el provecto municipal de NW
Vertedero de Basuras, situado al Sur de Canillejas y Este de la Carretera de Canillejas a Vicálvaro, el excelentísimo señor Alcalde Presidente de este Ayuntamiento ha dispUes^
la iniciación de los trámites preceptuados en la ley de 7 de octubre de 1939, sobre procedimiento de urgencia, delegando al efecto su representación en el Concejal Delegado del

Servicio de Limpiezas, quien, acompañado del perito municipal, procederá al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las tincas consignadas en la siguiente relación)
en los días y horas que se indican, cuyo acto se celebrará en los ndsmo terrenos expropiables. , \u25a0

A este "efecto se cita a los propietarios, titulares de derechos afectados, y a cuantos interesados puedan tener algún derecho sobre las Imcas que se expropian, para que compa
rezcan a dicho acto aportando los títulos de propiedad, el primer recibo de la contribución territorial del pasado ano y cuantos documentos sean .útiles para determinar los dere-
chos afectados, pudiendo asistir acompañados de peritos y Notarios a su costa.

FECHAS DE LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS

Parcelas núms. ia 7 y 45 a 52— —
8 a 1 1 y 38 a 44— —

12 a 20 ... '.

Día 9 de marzo a las 1 1 horas—
14 de

—
a las 1 1 horas—

17 de
—

a las 1 1 horas—
22 de

—
\u25a0 a las 1 1 horas21 a 30

3' a 37
—

26 de a las 1 1 horas

RELACIÓN DE LAS PARCELAS ÉXPROPIABLES

N.° de la
parcela

a expropiar

N.° de la parcela
en el Catastro

y su polígono
Superficie de la

parcela M-

Superficie
a expropiar

M2
Apellidos y nombres de los propietariosDenominación del lugar Cultivo

Cereal Doña Carmen Collar Oyaregui.
Doña Pilar Esteban Sevilla.
Don Alfonso Pérez de Guzmán.
Don Alfonso Pérez de Guzmán.
Don José Escobar de Mesa.
Doña Pilar Esteban Sevilla.
Don Víctor Escobar Gómez.
Herederos de doña Juana Boután Lavit.
Don José Escobar de Mesa.
Herederos delMarqués de Canillejas.
Don José Escobar de Mesa.
Herederos de). Marqués de Canillejas..
Doña Julia García Boután~
Don Alfonso Pérez de Guzmán.
Doña Pilar Esteban Sevilla.
Herederos del Marqués de Canillejas^ >

Don Alfonso Pérez de Guzmán.
Doña Pilar Esteban Sevilla.
Doña Julia García Boután.
Doña Pilar Esteban Sevilla.
Don Gabriel Escobar Gómez.
Herederos de doña Juana Boután.
Doña Pilar Esteban Sevilla.
Doña Carmen Collar Oyaregui.
Don Luis de la Mata Hervás.
Herederos del Marqués de Canillejas.
Don Julián García Boután.
Doña Pilar Esteban Sevilla.
Don Alfonso Pérez de Guzmán.
Don Luis de la Mata Hervás.
Don Alfonso Pérez de Guzmán.
Doña Julia García Boután.
Doña Pilar Esteban Sevilla.
Doña Carmen Collar Oyaregui.
Doña Pilar Esteban Sevilla.
Don Luis de la Mata Hervás.
Doña Carmen Collar Oyaregui.
Don José Escobar de Mesa.
Doña Pilar Esteban Sevilla.
Don Alfonso Pérez de Guzmán.
Don Agustín Pariente de la Cruz.
Doña Carmen Collar Oyaregui.
Doña Julia García Boután.
Doña Julia García Boután.
Doña Carmen Collar Oyaregui.
Doña Julia García Boután.
Doña Carmen Collar Oyaregui y Juana Bouta
Don José Escobar de Mesa.
Don José Escobar de Mesa.

54.125
77-250
14.875

i.86o
14.125
86.750
63.250

'43-75«
25.000

Los Veintiocho
ídem ,

Cuesta Negra .
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

2.500
1-875

Tierra de las Cuevas. .
Cuesta Negra
Cuesta de las Perdices
Ídem
ídem
ídem .\u25a0

ídem
ídem

8.ooo
41.625
12.625
57-625
25.500

1

8
f9
1 2
28
'9

8.500
20.375
12.500
25-375
I2.Ó25
11.750
52.625

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
El Toril
ídem
Ei Cementerio
ídem
ídem
Infierno Grande
ídem
ídem
ídem
El Toril
ídem
ídem
ídem
Infierno Grande
Tierra de las Cuevas
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Tierra de la Viña
ídem
ídem
Infierno Grande
ídem
Tierra de la Viña
ídem
ídem

7
7y

(.010

12.500
19.000

4-875
6.250
3.750

26.250
7.250

3«
-

5
3-2

—
5

7.750
3.ooo

18.750
27.875
23.250
50.875
13.250
12.875
20.250
29.875
8.000

7-4
«o -

4
21—4
22-4
3i

—
5

34 - 5
35
-

5
36

—
5

37
—

5
39

—
5

38-5
41
-

5
40

_
5

42
— s

24
-

5
43

—
5

4 t
—

5
45

—
5

28o
7.250

39.250
35.250

Z20 220

28.875
22.625

2.500 2.500
12.436
i.82b
4.586

5i
52

'9-875
u.875
26.250

Doña Carmen Collar Oyaregui y Juana Boutá
Don Sotéro Alvaro Pascual.
Doña Carmen Collar Oyaregui.

Madrid, »3 de febrero de 195
—

ElSecretario gi¡eneral, Juan José F< 'ernández-Villa y Dorbe. (O.—26.-C

AYUNTAMIENTOS PEOR EZ CELA en la Secretaría municipal, según
determina el artículo 773 de la vigente
ley de Régimen Local, dorante cuyo pla-
zo y ocho días más podrán -formularse
por escrito los reparos y observaciones
a que haya lugar.

La Cabrera, ;6 de febrero de 1955.
—

El Alcalde, José Cabada Tato.
(G. C.—804) (0.-26.310)

Todo ello con relación al artículo -\u2666

del Reglamento de Contratación Mun¡"
cipal de 9 de enero de 1953-

—
El ."c-"

de, Valentín Samos. ,

Para quien 1 editen ser SUS
dueños, se hace saber que en esta Al-
caldía se halla depositada «na rueda de
camión, seminue^ --tone
Hispania ¡a por o, con re-
puesto completo, y depositada por el
\ecino dé ¡la don Antonio de la
Morena.

SEVILLA LA NUEVA
Se hallan expuestos al ptfblíco en la

Secretaría de este Ayuntamiento, pov
plazos que se indican, para oir redi
ciones, los siguientes document

Las cuentas generales del Pi
to de 1954, durante quince días, admi-
tiéndose reclamaciones durante dicho
plazo y ocho días más, según el articulo
773 de la ley de Régimen Local.

Ordenanza-tipo de vinos para el ejer-
durante quince días.

Nueva, 17 de febrero de~
alde, Salvador Olias.

(G C—803) (O.—26

TORRELAGUNA
La Corporación municipal de est;a

ordo enajenar en pública sur~^por pujas a la llana, la parcela nui^
22 del solar de la cerca, número i

la plaza de Montalbán, de esta vu«

propiedad de este Ayuntamiento.
niendo la debida autorización P^^3enajenación, bajo el tipo de ta**fjjB|[
2.070 pesetas, pudiendo ser n','^^í
en el acto de la licitación, cor I
tensión superficial de qq rnetrQ|^^^

__ Pedrezuela, 10 de febrero de 1055.—El Alcalde, Maximino de la Fuente]
LOZOYA

O-805) (O.—26.318)
de este Ayuntamien-

to y por espacio de ocho días, se halla
sto al público el pliego de condi-

ciones para optar t la subasta de la re-
pacacitVn de la casa de la calle de Juanlüm. 4, propiedad de este Ayun-
tamiento.

¡ERA

lentas municipales correspon-
den! se espo-
nen al publico por término de quince

__m

(O.—26.328)
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destino, edificación vivienda con

polo 'al plaño de urbanización apro-

lo por la Superioridad. La subasta

drá lugar en el Salón de" Actos de la

ia Consistorial de esta localidad, bajo
'presidencia o Concejal en quien de-
je a las veinte 'horas del siguiente día
il'una vez transcurridos los veinte. hábiles a partir de la publicación de'
anuncio en el Boletín Oficialde la

favnHern ' ?ara la \u25a0 construcción de unhc¡íciónmUniClpa1' SC COnvoca se^a
dic Ones frregl° a laS misma* con"

oronl 'qUC lf prhnera> admitiéndose
büeHn^f dUrante l0S veinte días há-biles contados a partir del siguiente aa publicación de este edicto, abriéndosela, proposiciones al siguiente día hábil,a las diez horas.

Una mesa de estilo cubista, barniza-
da en color nogal, 8o pesetas.

Once carpetas de cartón para archi-var cartas, 0,10 pesetas.
Cuatro tomos Anuario «Baylly Bai-

lliéri», io pesetas.
Total, setecientas quince pesetas con

diez céntimos.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Fernando el Santo,
numero 4, siendo . su depositaria doña
Concepción Pecó Rogel.

El acto de remate tendrá lugar -en laSala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sita en el paseo del Gene-
ral Martínez Campos, número 23, el día
11 de marzo de 1955, a las doce de su
mañana; previniéndose que para tomar
parte en ¡a subasta deberán los licita-
dores consignar previamente, en la mesa
de la Magistratura, el diez por ciento
en efectivo de la valoración; que el re-
mate podrá hacerse en calidad de ceder,
y que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de ia provincia y su fijación en
el tablón de anuncios detestas Magis-
traturas expido el presente, con el vis-
to bueno de Su Señoría, en Madrid, a
T2 de febrero de 1955.— El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Magis-
trado de Trabaje (Firmado)

_i

exacción de cuotas de Seguros Sociales
al descubierto, por cantidad de trescien-
tas dos pesetas noventa y cuatro cénti-
mos de principal, se saca por el presen-
te a pública subasta y por término de
ocho días los siguientes bienes, propie-
dad del apremiado:

Una máquina de coser, marca «Sin-.
ger»,. de las llamadas seoreter, en buen
uso, valorada en la cantidad de dos mil
quinientas pesetas.

incia

as personas que deseen tomar par-
\u25a0n la subasta pueden pasar por la
-etaría del Ayuntamiento durante los
laborables y horas de oficina, donde
alian de manifiesto al público él plie-
je condiciones que ha de regir en la
na; igualmente, el proyecto y plano
jrbanización, hasta las trece- horas
día en que tenga lugar la referida
;Sta.

La rectificación del Padrón vecinalcon referencia al 31 de diciembre pasa-do, se encuentra expuesta al público por
termino de quince días, al objeto de re-clamaciones.

Un perchero, también en buen uso,
valorado, en doscientas cincuenta pese-
tas.

Zarzalejo febrero de 1955.— El Alcal-de, (hirmado).

Por cuyas cantidades se ponen en ven-
ta los citados bienes, señalándose para
la subasta el próximo día treinta y uno
de marzo, a las diez horas de su maña-
na, en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura; advirtiéndose que los referidos
bienes se encuentran depositados en el
domicilio del apremiado, calle de las
Minas, número 24, Madrid, donde po-
drán ser examinados.

(G. C
—

864) (O.—26.348)

i que se hace público para conoci-
to general y lo preceptuado en la
le Régimen Local y artículo 25 y
ente del Reglamento de Contrata-
de las Corporaciones Locales de 9
tero de 1953.

;TIELMES
Los Padrones de impuestos municipa-les sobre la contribución Rústica y Ur-bana de este término, formados para él

ano actual, quedan expuestos al público
en el Ayuntamiento por término de ocho
días, para oír reclamaciones.

No se celebrará más que una subasta,
haciéndose adjudicación provisional debienes al mejor postor, si su licitación
alcanza el 50 por 100 de la tasación,
concediéndose derecho de tanteo por tér-
mino de cinco días al Organismo ejecu-
tante,

rrelaguna, 16 de febrero de 1955
lcalde, Manuel Sanz Huerta.
. C—848) (O.—26.342)

Tielmes, a 19 de febrero de 195:5.—El
Alcalde (Firmado).

(G. C.^373) (O.—26.353)
VALDE AGUNA

imadas las cuentas municipales del
;:io de 1954, quedan expuestas al
io, con los documentos que las jus-
1, en la Secretaría del Ayuntamien-
k un plazo de quince días, al ob-
le que puedan ser examinadas, y,
te el expresado plazo y los ocho
;;guientes, producir las reclamacio-
ue se juzguen pertinentes.
delaguna, 18 de febrero de 1955.calde, José Martínez.

En caso de no haber ningún postor
que ofrezca el 30 por 100 de la tasación,
los bienes serán automáticamente adju-
dicados al ejecutante por dicho 50 por
100, haciéndose constar que para tomar
parte en la subasta los licitadores con-
signarán previamente en la mesa de la
Magistratura o en la Caja General de
Depósitos el 1o por 100 efectivo del va-
lor de la tasción, sin cuyo requisito no
serán admitidos. -

Magistratura de Trabajo núm. 1,
(O—10.454)

de Madrid
oOi

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN V CITACIÓN Magistratura de Trabajo núm, 4,En los autos que se tramitan en esta
Magistratura de Trabajo número uno,
de las de Madrid, sita en General Mar-
tínez Campes, número 23, con el núme-
ro 1.156, de 19.54, a instancia de Agus-
tina San José Linares, contra Pablo
Cantó Navarro y Manuel Vázquez Ali-
zondo, sobre pensión de viudedad y or-
fandad, se ha dictado la siguiente'

de Madrid
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos seguidos ante dicha Ma-
gistratura de Trabajo con el núm. 568,
de, I953i a instancia de Ángel Godoy
Sánchez, contra Transportes «La Ribe-
reña», propiedad de Gabriel Pelagay,
sobre salarios, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:

-825) (O.—26.327) Dado en Cuenca, a 17 de febrero de
IQ55-

—
Ante mí (Firmado). —

El Magis-
trado de Trabajo, Antonio Cando Mo-

EL MOLAR
cumplimiento y a los efectos pre-
3s en la regla 81 de la Instrucción

renza
Providencia (C—10.461

-
EE)

babilidad, se hallan expuestas al
:o en Secretaría las cuentas del Magistrado, señor Hernández San

Román.—En Madrid, a 8 de febrero de
1955-

—
Dada cuenta; no habiendo com-

parecido el demandado Manuel Vázquez
Alizondo y no constando en autos su ci-
tación legal, se suspenden los actos se-
ñalados para el dia de hoy, transfirién-
dose a la audiencia del dia 10 de marzo
próximo, a 'as diez cuarenta v cinco ho-
ras de su mañana, debiéndose citar a
las partes con las adv"r: nc'ás y aper-
cibimientos legales, haciéndolo al de-
mandado antes citado por medio de
edictos que se fijarán en los sitios de
costumbre y Boletín Oficial de la pro-

ípuesto y Administración corres-
íentes al ejercicio de 1954, con to-
os justificantes y el dictamen de la
sión de Hacienda.

Sentencia PROVIDENCIAS JUDICIALES
En Madrid, a 20 de septiembre de

I953-
—

Habiendo visto yo, don Miguel
Suja Yera, Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de los de esta capital, los pre-
sentes autos, seguidos entre partes: de
la una, y como demandante, Ángel Go-
doy Sánchez, y de la otra, como deman-
dada, Ja empresa Transportes «La Ribe-
reña», propiedad de don Gabriel Pela-
garay,'sobre reclamación de salarios; y

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA:ha exposición será por quince días,

ite cuyo plazo y ocho días más se
n formular por esorito los reparos
ervaciones pertinentes. •

JiUZGADO NUMERO 4

Molar, 18 de febrero de 1955.—ralde, Antonio López Ortiz.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Rafael
Gimeno Gamarra, Magistrado-Juez de
primera instancia número cuatro, de
esta capital, en autos de juicio ejecutivo
que se tramitan a instancia de la So-
ciedad Mercantil Regular Colectiva «Se-
rrano y Suz», representada por el Pro-
curador señor don Manuel Ayuso Teje-
rizo, contra la «Compañía Ibérica de
Electromecánica» (S. A.), C. I.D. E.M. S. A., sobre reclamación de can-tidad, se saca a primera, pública y ju-
dicial subasta, que se celebrará el día
veinticuatro de marzo próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito c-n la calle del General
Castaños, número uno, piso bajo, el
mueble siguiente:

U—824W
ECERRIL

(O.—26.329)

Falloobados provisionalmente por ía
general los Proyectos de Ordej

Reglamentos de S —^.^S
vincia Que desestimando la demanda base de

las presentes actuaciones, debo absolver
y absuelvo de la misma al demandado
Transportes «La Ribereña».

—
Así por

esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Miguel Suja (rubricado).

\u25a0S— \u25a0
'

lll
rcle Riegos de la Comunidad de
tes de esta localidad, quedan ex-
s al público en la Secretaría de

Lo mandó y firma Su Señoría.
—Doy

fe.
—

Firmado y rubricado.: II. San Ro-
mán.

—
\u25a0 Ante mí, Santos Valverde (ru-

britado )

juntamiento durante treinta días,
3¡r reclamaciones, y se convoca a
Iunta para celebrar sesión en esta
Consistorial, el día 12 de marzono a las once horas, para acordar
>robaqón definitiva, si así proce-

Y para sirva de citación 'al de-
mandado Manuel Vázquez Alizondo,
cuyo actual domicilio se ignoia, expido
la présente, que firmo en Madrid, a 8
dé febrero de 1955. \u25a0

—'Ei Secretario,
Santos Valverde.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el ilustrísimo señor Magistra-
do de Trabajo que la dicta, estando ce-
lebrando audiencia pública en el- día de
la fecha, de que doy fe.

—
J. M. S. Te-

rreros (rubricado).

(G. C.—862) fl—25)
ernl ce la Sierra, 12 de febrero de
-El Alcalde (Firmado)
L.-.82-) (O.—26.32.0)

Una prensa hidráulica hasta cuarenta
y cinco toneladas; tipo VTZ, de Hijos
de Guillermo Leopoldo, y una serrado-ra, marca «Bético», con' motor acopla-
do. Tasada pericialmente en veinticinco
mil pesetas.

Magistratura de Trabajo núm. 2, Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a la parte demandada,
Transportes «La Ribereña», propiedad
de don Gabriel Pelagay, mediante su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia y fijación en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura, expido el pre-
sente en Madrid, a 18 de febrero de
1955.

—
El Secretario; J. M. S. Terreros.

DEL FRESNO de Madridrectificación del Padrón de habi-
(;e este término, municipal, con

cía al 31 de diciembre de 1954,
-uentra expuesta al público en' la
aria de este Ayuntamiento, por° ae quince días, para oír reda-os, si las hubiere.-Pide!,Fresno> 22 de febrero deea Alcalde, Victoriano Vázquez.

(X.-5<)

EDICTO
Y se advierte a los licitadoresEn virtud de lo dispuesto por el ilus-

trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por es-
ta Magistratura a instancia de Doroteo
Agustín, contra «Suministros Minero
Metalúrgicos», domiciliado en Fernando
el Santo, en expediente número 1.198,
de 1952, por el presente se sacan a pú-
blica subasta, por primera vez, por tér-
mino de ocho días y precio de su ava-
lúo, los bienes embargados en méritos
de los autos de referencia, y cuya rela-
ción y valoración pericial es la s¡-

Que en los remates de* expresados
bienes no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo.

(L—26) Que podrá hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero.

Que para tomar .parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado, al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento electivo del valor de los bie-
nes que sirve de tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos: y

DALSo DE LOS VIDRIOS Magistratura de Trabajo de
ccionadas y aprobadas las Listas'a? para el arbitrio municipal
«.iqueza Rústica durante el ejer-
alT'Kr de X955, se hallan ex-

iones
°' al °bJeto de oir re-

Cuenca
EDICTO

Don Antonio Cancio Morenza, Magistra-
do de Trabajo de Cuenca y su pro-
vincia.;Ir? !P,S Vidri°s. '7 de febrerofj, acalde, Pedro Alvarez.' *

(O.—26.347)

g-uiente Que dichos bienes se encuentran de-
positados en don Jorge Suz Sánchez,
con domicilio en el paseo de Santa Ma-
ría de la Cabeza, número cincuenta v
seis, de esta capital.
\ para que conste v tenga lugar su

inserción en el Boletín Oficia
provincia expido la presente, c'i
to bueno del señor Juez, que firmo en

rten madera de pino, de
„atro metros de largo por tres de alto,
con cajones y entrepaños, 500 pesetas.

Una mesa en madera de pino, de des-
pacho, con dos cajones, con las patas
rotas,' 50 pesetas.

Una mesa de madera de pino, con dos

cajones de 1,40 por 0,80, 75 pesetas.

. Por el presente hago saber :Que en el
procedimiento de apremio núm. 1.642,
de I953> seguido en esta Magistratura
a instancia de la Inspección Provincial
de Trabajo, contra la empresa Hija de
Isabel Belinchón, con domicilio en Ma-
drid, calle de las Minas, número 24, para

;]arad ZARZALEJO
•cada a^CSle^a ,a primera subasta
nx OfÍt.,1" Ct0 Publicado en el

'«Al de la provincia del día





MARTES iDE MARZO

ciedad Anónima), expido el presente,
que firmo en Madrid, a diecisiete de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El. Secretario (Firmado). —Vis-

to bueno: El j!uez municipal, Pablo Vi-
llanueva Santamaría.

para que la contesten, bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifican, serán
declarados en rebeldía, parándoles los
demás perjuicios a que hubiere lugar.

ría Blanco Lucas, como arrendataria, y
el referido demandante, como arrenda-
dor, referente al cuarto primero A iz-
quierda, hoy denominado quinto izquier-
da A, de la calle de Ayala, número cien-
to cincuenta y seis, y, en si consecuen-
cia, debo condenar y concJenj a don Lu-
ciano Firitoch Brison e ignorados he-
rederos de doña María Blanco Lucas a
que en término de seis meses desalojen
el cuarto referido, apercibiéndoles que
si no lo verifican serán lanzados, confor-
me la Ley ordena; y con expresa con-
dena de costas a los demandados.

Y para que- sirva de notuWvdemandado don Harald Dazrnar rl al
*y su inserción en el Boletín O a'e
ía provincia expido la presern/eñ^*1
dnd, a veintitrés ele febrero de milvecientos cincuenta y cinco Pt c n°"
tario, Fernando Larrey.—Vist^ k e"

ElJuez municipal, Felipe

Y para- e,ue sirva de emplazamiento
en^ forma a los ignorados herederos de
don Eugenio Navas Afuera, y de su es-
posa doña Isabel Carrión Carrascosa,
en su publicación en el Boletín Oficiar
ele esta provincia, expido el presente en
Madrid, a diecinueve de febrero dé mil
novecientos, cincuenta y cinco.

—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez municipal,
Luis Gutiénez de Ojesto.

(A.—1.623)

JUZGADO NUMERO 4

edicto
(A-—1.632)

cédula de notificación y empla-

zamiento JUZGADO NUMERO lQ

En los autos de proceso de cognición
número ciento cinco, de mil novecien-
tos cincuenta y cinco, seguidos a ins-
tancia del Procurador de los Tribunales
don Manuel del Valle Lozano, en nom-
bre de doña Julia Barrio Maldonado,
asistida de su esposo don, Valeriano del
Amo Pozo; y don Jacinto Barrio Mal-
donado, contra doña Cenobia Cornejo,
sobre resolución del contrato, se ha dic-
tado la siguiente

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Manuel Sánchez

:irgo (rubricado). _
_^_

Dicha sentencia fué publicada en el
día de su techa, estando celebrando au-
diencia pública, por el señor Juez que
la suscribe.

EDICTO

(A.-L625) Don Antonio García Peñuela y Lombdero, Juez del Juzgado municipal Zmero diecinueve, de los de esta Zpital. a"JUZGADO NUMERO io

edicto Hago saber: Que en este JUZRadomunicipal de mi cargo penden autos deproceso de cognición seguidos baio elnumero ciento nueve, de milnovecientos
cincuenta y cinco, a instancia de dontemando López Díaz, representado ñorel Procurador señor La Llave, contradon Cayetano Fernández Yturriarte'vlos ignorados herederos de doña p¡iar
Llórente Benito, sobre resolución del
contrato de arrendamiento conrespon
diente al cuarto tercero

'

derecha de lafinca número dos de la calle de la Villade este capital, en cuyos autos he acor'dado emplazar a los demandados igno-
rados herederos de doña .Pilar LlórenteBenito, a medio de edictos, uno de loscuales se fijará en el -tablón de anuncios-
de este Juzgado,' y el otro se. remitiráal Boletín Oficial de esta provincia,
para su inserción, a fin de que en tér-
mino de seis días comparezcan en la Se-
cretaría de este Juzgado, a fin de darlestraslado de la expresada d.emanda, con
entrega de las copias presentadas, aper-
cibidos que, de no verificarlo, serán de-
clarados en rebeldía.

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez, de
esta villa. Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, a fin de que sirva
de notificación a dichos demandados,
expido el presente en Madrid, a catorce
de febrero de mil novecientos cincuenta
v cinco.

—El Secretario (Firmado).—

Hace saber: Que a este Juzgado, por
el turno de reparto, tía correspondido
demanda de cognición registrada bajo
el número dieciséis, de mil novecientos
cincuenta y cinco, e instada por el Pro-
curador don Santos de Gandarillas Cal-
derón, en nombre de don Eugenio Gar-
cía Jiménez; y doña Julia Moreno Hi-
llera, asistida de su esposo don Antonio
Escoba.- Burgos, contra don Ángel Bru-
no y otros, sobre resolución de contrato
del piso interior de la finca número once
de la calle de Villamil, de este capital,
habiéndose acordado, en proveído de
esta fecha, emplazar a las demandadas
doña Juana Alonso González v doña
María del Carmen Arriano Alonso, viu-
dae hija, respectivamente, de don Joa-quín Arriano Alvarez, ésta asistida de
su representación legal, y personas que• convivan con don Ángel Bruno en el
expresado domicilio, e ignorados here-
deros del inquilino fallecido señor Arria-
no Alvarez, para que dentro del tér-
mino de seis días improrrogables se per-
sonen en este -Juzgado rnunicipel núme-
ro diez, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, número tres, a
los_ efectos prevenidos en el artículo
treinta y nueve del Decreto de vein-
tiuno de noviembre de mil novecientos
cincuenta y dos, bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, les parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

Providencia

Juez, señor Villanueva.
—Madrid, die-

cinueve de febrero de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—
Por recibido el pre-

cedente escrito de demanda, con el po-
der y documentos que la acompañan y
sus copias, la que, una vez examinada
por el que la provee, se estima compe-
tente para conocer de ella; inutilícese
él papel de pagos al Estado correspon-
diente al primer período, quedando con
el resto unido al juicio. Se admite
cuanto ha lugar en derecho la demanda
formulada por don Manuel del Valle
Lozano, en nombre de doña Julia Barrio

donado, asistida de su esposo don
Valeriano dei Amo Pozo, y don Jacinto
Barrio Maldonado, la que se tramitará
por los del proceso de cognición; se
time por personado y por parte en este
proceso a don Manuel del Valle Lozano,
en la representación que ostenta, con
quien se entenderán las sucesivas dili-
gencias, y se confiere traslade de dicha

rada a doña Cenobia Cornejo, asis-
tida de su esposo, si fuere casada, em-
plazándose en forma, con entrega de las

s de la demanda, poder y docu--
-lie la acompañan, para que la

este en el improrrogable término de
días; y para que tenga lugar el

emplazamiento dicho de doña Cenobia
Cornejo líbrese oficio al señor Director
del Boletín Oficial de esta provincia,
para su inserción. Al otrosi, previa refe-
rencia y nota en el lugar y folios que
ocupa desglósese el poder, para su en-
trega al demandante.

—
Lo manda y fir-

ma el señor Juez.
—

-Pablo Villanueva.
—

Ante mí, \rsenio Arechavala (Rubrica-
dos.)

Visto bueno: El Juez municipal número
once, Manuel Sánchez Camargo.

(A.—1.624)

JUZGADO NUMERO 13
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el proceso de cognición seguido en
este Juzgado a instancia del Procurador
de los Tribunales don Paulino Monsal-
ve Flores, en representación de doña
Desamparados Navarrete y del Solar,
contra don Leonardo Morales Morales,
representado e^i autos por el Procurador
don Ismael Pérez Fontán, y contra don
Harald Dazmar Qvale, sobre resolución
de contrato de arrendamiento, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como sigue: Y para su remisión al Boletín Ofi-

cial de esta provincia, a fin de que sirva
de notificación y emplazamiento a los
ignorados herederos de doña Pilar Lló-
rente Benito, expido el. presente, que
firmo en Madrid, a veinticuatro de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
cinco.—El Secretario (Firmado) .—Vis-
to bueno: El Juez municipal, Antonio
García Peñuela y Lombardero.

Sentencia
En Madrid, a veintiséis de enero de

mil novecientos cincuenta y cinco.
—El

señor don Felipe González Baza, Juez
municipal del Juzgado número trece, de
esta capital, habiendo visto los presen-
tes autos de cognición, promovidos por
el Procurador de los Tribunales don
Paulino Monsalve Flores, en nombre y
representación de doña María de .los
Desamparados Navarrete y del Solar,
mayor de edad, viuda, sus labores, do-
miciliada en la calle del General Martí-
nez Campos, número cuarenta y uno,
piso quinto, defendida por el Letradodon Adolfo Navarrete, contra don Leo-
nardo Morales Morales, mayor de edad,
casado, chófer, domiciliado en la calle de
Fernández de la FIoz, número sesenta,
cuarto derecha, representado en autospor el Procurador de los Tribunales don
Ismael Pérez Fontán y Diez de Unre y
defendido por el Letrado don AlfonsoPérez del Moral, y contra don HeraldDazmar Qvale, mayor de edad, casado,
de profesión desconocida, ocupante del
piso cuarto derecha dé la casa número
sesenta de la calle de Fernández de laHoz, de esta capitel, sobre resolucióndel contrato de arrendamiento del cuar-
to expresado, más las costas...

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido y fir-
mo el presente en Madrid, a veintiuno
de febrero de mil novecientos cincuenta
y cinco.— El Secretario, Rafael Monte-
sinos.—Visto bueno: El Juez municipal,
Mariano Sanchís Jiménez de Rada.

(A.—1.628)

JUZGADO NUMERO 19

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez propietario del Juzgado
municipal número diecinueve, de los

EDICTO

(A.—1.630) de esta capital
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a diecmue-
ve de febrero de mil novecientosH^B

JUZGADO NUMERO n
Hago saber: Que en este Juzgado y

bajo el número quinientos ochenta y
seis, de milnovecientos cincuenta y cua-
tro, se siguen autos de juicio de cog-
nición a instancia deMon Domingo Men-
dizábal Fernández, contra otros y doña
Remigia Novillo Lafuente, en cuyos au-
tos se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así :

EDICTO

cuenta y cinco. —El Secretario, Arsenio
Arechavala. —

Visto bueno: El Juez mu-
nicipal, Pablo Villanueva Santamaría..

cin- En los autos de proceso de cognición
seguidos a instancia del Procurador don
Manuel García Bustelo v Gómez, por la
Cámara Oficial de la Propiedad Urba-
na, en nombre y- representación de don
Adonfo Sáinz de Miera y Tonres, contra
don Luciano Fritoch Brisen y los igno-
rados herederos de-doña María Blanco
Lucas, sobre resolución de contrato de
arrendamiento, se ha dictado la si-

(A. l.02Cy)

JUZGADO NUMERO 7
Sentencia

En los autos cié proceso de cogni-
ción que se tramitan en este Juzgado
municipal siete, sito en Amor de Dios,
uno, bajó el número setenta y uno de
orden, del corriente año, a instancia del
Procurador don Manuel de la Llave y
Sierra, en representación de la Cámara
Oficial de !a Propiedad Urbana, y de su

iada doña Carmen Clabo Rubio,
e imtra los ignorados herederos de don
Eugenio Navas Afuera, y de su esposa
doña Isabel Carrión Carrascosa, y con-
1ra doña Joaquina Carrión Carreras,
sobre resolución de contrato de arren-
damiento del piso sexto B de la casa
número nueve del paseo de las Acacias,
de esta capital, el señor don Luis Gu-
tiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario de dicho Juzgado, ha acordado
en providencia de este día emplazar, co-
mo se verifica por medio del presente,
a los referidos ignorados herederos de
don Eugenio Navas Afuera, y de doña
Isabel Carrión Carrascosa, a fin de que
en el plazo .improrrogable de seis días
comparezcan en este Juzgado, patra ha-
cerles entrega de las copias de la deman-
da y documentos, y señalarles el plazo

EDICTO

En Madrid, a diez de febrero de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—
El se-

ñor don Antonio García Peñuela y Lom-
bardero, Juez del Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, de los de esta capital,
habiendo visto el presente expediente de
proceso de cognición, seguido entre par-
tes: de la una, y como demandante, don
Domingo Mendizábal Fernández; y de
la otra, y como demandados, don Clau-
dio Seguiílo Moriñigo, doña Remigia
Novillo Lafuente y doña Angeles Novi-
"o Lafuente. sobre resolución de cong
trato; \§M

guiente

Sentencia
Fallo

Que declarando resuelto el contratode arrendamiento fecha seis de febrerode mil novecientos cuarenta y uno re-ferente al cuarto segundo derecha,' hoy
cuarto derecha, de la casa número se-
senta de la calle de Fernández de la Hozde esta capital, y estimando, por tanto'la demanda deducida por el Procuradorde los Tribunales don Paulino MonsalveMores en nombre y representación dedona Mana Desamparados Navarrete ydel Solar, contra don Leonardo Moralesy Morales y don Herald Dazmar Qvaledebo condenar y condeno a los demanldados expresados a que en el términode seis meses, a contar desde que sea
Z™£ lición, desalojendejándolo a disposición del actor emencionado cuarto, bajo apercibimientode lanzamiento si no lo verifican imooniéndose a los dichos MemandadosTscostas del presente juicio.

En la villa de Madrid, a dieciocho de
enero de mii novecientos cincuenta y
cinco.

—
Vistos per el señor don Manuel

Sánchez Camargo, Juez titular del mu-
nicipal número once, los presentes autos
de proceso de cognición, seguidos a ins-
tancia del Procurador don ManueLde la
Llave y Sierra, en nombre y represen-
tación de don Adonfo Sáinz de Miera
y Torres, asociado a la sección de ser-
vicios de la Cámara Oficial de la Pro-"
piedad Urbana de esta capital, contra
don Luciano Friteh Brison y los igno-
rados herederos de doña María BlancoLucas, entestado de rebeldía, sobre re-
solución de contrato de arrendamien-
to; y

Fallo
Que desestimando íntegramente la de-

manda rectora de los presentes autos.
debo absolver y absuelvo a los deman-
dados doír Claudio Seguillo Moriñig_°-
doña Remigia Novillo Lafuente y don*
Angeles Novillo Lafuente de los J**""
mentos en la misma contenidos, ejy
Pongo al actor don Domingo Metid^bal Fernández las costas causadas e
este juicio.

laAsí por esta mi sentencia, que por
rebeldía de los demandados don <-«"
dio Seguillo Moriñigo v doña Ren"?1'

Fallo

Que
demanda interpuesta a nombre de don
Adonfo Sáinz de Miera y Torres, debo
declarar y declaro resuelto .ei contrato•de arrendamiento suscrito por doña Ma-

cioASL^ltStafilnÍ sen*encia, lo pronun-
(ruW"cado°).y firm°~F- G°nzález Ba-
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-ados'dei Jluzgado, se notifi-
ttt medio de edictos en la forma
cara

''
salvo que se interese su

&C°T'Zán personal, lo pronuncio, man-
Dotificacionj* g peñuda (rubricado).
d0v-nara° eme sirva de -notificación en

i-, sentencia dictada a la deman-
¡T¿a Remigia Novillo Lafuente,

t atención a su rebeldía, expido el pre-

te para su inserción en el Boletín

ScttTde esta provincia en Madrid,

veinticuatro de febrero de mil nove-

cientos elocuente, y .cinco.— Ante mí
/Firmado).-El Juez municipal, Anto-

nio García Peñuela y Lombardero.
(A.

—
1.627)

ss=

costes; y°bre reS0ludón de contrato y publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 6j
del de Marina.

mero 1; piso tercero, el día 31 de mar-
zo, y hora de las doce de su mañana, a
celebrar juicio de faltas, asistido de los
testigos de que intente valerse, por ten-
tativa de hurto, y contra el mismo y
otro. Juicio de faltas núm, 47, de 1955.

(B.—1.124)

Fallo
Que. estimando la demanda formuladapor e Procurador don Tomás RomeroiMstal, en nombre y representación dedon Aurelio Gómez Montejano, debo de.

Clarar y declaro resuelto el contrato "dearrendamiento relativo al piso primero
izquierda de la casa número veintisietede la ralle de Francisco Mora, hoy Mar-celo Usera, de esta capital, y, en su vir-tud, condeno a los demandados, ignora-dos herederos de don Santiago JiménezRubio y de su esposa doña María Pan-do López y don Bautista Cabero Sán-
chez a estar y pasar por esta declara-
ción y a que desalojen, dejen libre y a
disposición de la parte demandante la
expresada vivienda, bajo apercibimiento
de lanzameinto si no lo verifican en .pla-
zo de seis meses, y al pago de las costas
de este procedimiento.

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita a Bernard Le-

long, cuyas demás circunstancias se ig-
noran, para que comparezca ante esteJuzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, el día 26 de marzo del
año actual, t-n la Sala audiencia, al ob-
jeto de asistir como perjudicado al juicio
de faltas núm. 583, de 1954, que se tra-
mita sobre hurto, haciéndole saber con-
curra asistido, de los medios de prueba
de que intente valerse.

Juicio de faltas núm. 799, de 1934.
—

Casares Casares (Pablo), hijo de Elov
y de María, comparecerá ante la Safa
de audiencia de este Juzgado, situado en
la calle del Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, el día 31 de marzo, y hora de
las doce de su mañana, a celebrar juicio
de faltas, asistido de los testigos de que
intente valerse, por hurto, y contra Pa-
blo Casares Casares.JUZGADO NUMERO 20 (G. C—859) (B.-1.139)

EDICTO (B.—1.125)

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del número veinte, de los de
esta Villa.

Por el presente se cita a Juan Escane-
11a Castilla, de veintitrés años, de estado
soltero, natural y vecino de Madrid, cu-
yo actual domicilio se ignora, hijo de
Francisco y de Pilar, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, para que com-
parezca ante este Juzgado, sito en la ca-
rrera de San Francisco, núm. 8, el día
26 de marzo del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciado al juicio de faltes núm. 583,
de .x954, que se tramita sobre hurto,
haciéndele saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

(G. 0-^858) (B.—1.138)

Juicio de faltas núm. 47, de 1935.
—

Chuvieco Muñoz (Luis), hijo de Hila-
rio y de Josefa, comparecerá ante la Sala
de audiencia de este Juzgado, situada en
la calle del Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, el día 31 de marzo, y hora de
las doce de su mañana, a celebrar juicio
de faltas, asistido de los testigos de que
intente valerse, por tentativa de hurto,
y contra el mismo v otro.

. Asi por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—P. Redondo Gó-
mez (rubricado)..

Hago saber: Que en autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgado
a instancia de don Aurelio Gómez Mon-
tejano, representado por el Procurador
don Tomás Romero Nistal, contra los
ignorados herederos de don Santiago
Jiménez Rubio y de doña María Pando
López y contra don Bautista Cabero
Sánchez, sobre resolución de contrato,

con el número quinientos quince, de mil
novecientos cincuenta y cuatro, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal

Publicación
La anterior sentencia ha sido dada y

publicada en la audiencia del día de su
fecha por el señor Juez que la suscribe,
ante mí, que doy fe.

—
Severiano Fer-

nández (rubricado).

(B.-1.123)

Juicio de faltas núm. 67, de 1955.—
Isabel Richart López, hija de Mariano
y de Ascensión, de cuarenta y siete años,
casada, natural de Madrid, de profesión
sus labores y domiciliada últimamente
en la calle Mayor, número 47, piso se-
gundo, de esta capital, comparecerá el
día 31 de marzo, y hora de las doce y
media de su mañana, a celebrar juicio de
faltas ante el Juzgado municipal núme-
ro 7, de esta capital, situado en la calle
del Amor de Dios, núm. 1, tercero, en
concepto de denunciada, por lesiones.

Y para que sirva de notificación en
forma a los ignorados herederos de don
Santiago Jiménez Rubio y de doña Ma-
ría Pando López y su publicación en el
Boletín Oficialde la provincia de Ma-
drid y tablón de anuncios de este Juz-
gado expido el presente "en Madrid, a
veintitrés de febrero de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—
Ante mí: Severiano

Fernández.-
—

El Juez municipal, Pedro
Redondo Gómez.

JUZGADO NUMERO 6
siguiente Ba-ntrulle del Río (Benito), hijo de

Alberto y de Cayetana, cuyo último do-
micilio se ignora, comparecerá el día 17de marzo, a las once y media horas, an-
te el Juzgado municipal núm. 6, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, a celebrar juicio de
faltas núm. 18, de 1935, por lesiones
mutuas, seguido contra el mismo y

Sentencia

En Madrid, a dieciséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El

señor don Pedro Redondo Gómez, Juez
municipal del número veinte, de los de
esta Villa,habiendo visto los presentes
autos de juicio de cognición, seguidos
entre partes: de una, y como deman-
dante, clon Aurelio Gómez Monteiano,
mayor de edad, casado, industrial, de
esta vecindad, representado por el Pro-
curador don Tomás Romero Nistal; y
de otra, como demandado, don Bautista
Cabero Sánchez, mayor de edad, solte-
;ro, chófer, -de igual vecindad, y los ig-
norados herederos de don Santiago Ji-ménez Rubio y de doña María Pando

(A.—i.631)
otros

(B.—969)
(B.—1.064)

CITACIONES JUZGADO NUMERO 8

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la

JUZGADO NUMERO 7 En el juicio de faltas núm. 632, de
1933, por estera, se ha acordado la ce-

lebración del juicio dé faltas, que ten-
drá lugar en éste Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, segundo, el día 9 de marzo, y
hora de las once, a cuyo acto se cita

Rivero Correchero (Francisco), hijo
de Juan José y de Elena, domiciliado
últimamente en la calle de Juan de la
Hoz, núm. 9, bajo, comparecerá ante la
Sala de audiencia de este Juzgado, si-
tuada en la calle del Amor de Dios, nú-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID exTKtCTO r>r decretos preside.nciai.P5

No, yMStStStStStSU'-l metros lineales, con un aumento de obra de 5.030, e.6
Pesetas; declarando a favor del contratista, «Ginés Navarro e Hijos,
instrucciones» (S. A..), un .saldo de 16.884,15 pesetas.

le 1 aprobar liquidación de las obras de variante de la carre-
ra de Navalcannero al límite de la provincia, en su kilómetro 48,

(Continúan acuerdos 11 octubre.)

682. Autorizar la ladejuisición, por gestión directa, una vez de-
clarado desierto el concurso convocado al efecto, de urn aparato de
radioterapia superficial, marca «Philips Muller RT 100». con dos
tubos, para el Hospital de San Juan de Dios, en el precio máximo
de 200.000 pesetas, siempre que su compra se efectúe en condicionesno inferiores a las fijadas en el pliego que sirvió de base para la antes
e¡tada licitación, de conformidad con io previsto en el caso quinto
del artículo 41 del Ueghmvnto de Contratación de las Corporaciones

les de 9 de enere, de 1053-

. n aumento cíe obra de 3.519,02 pesetas; declarando a favor
contratista, «Ginés Navarro e Hijos, Construcciones» (S. A.),u° saldo de 7.Io8)9o pesetas.

Autorizar a la entidad «Wat» (S. A.) para cruzar con
a eléctrica de- alta tensión el camino de Alcobendas a
e" su 'kilómetro 5,cxx> y la carretera de puente de Para-
Fuente el Saz, siempre que cumpla las condiciones que

1 su informe el señor Ingeniero Director de Vías v Obras
les, y previo pago de la cantidad de 6e>8,88 pesetas, en
de arbitrio provincial.

"ellos

REPOBLACIÓN FORESTA!

683. Adjudicar a don Dionisio Cuadrado y don .Benito Guerra
ei aprovechamiento de pastos de los prados de: Pozuelo y Aravaca,
hasta 30 de septiembre eie- 11)53, en la cantidad de 8.100 pésetes, y
requerir a dichos señores para que en el término de diez días cons-
tituyan ia lianza correspondiente.

<brj\\ í
Autorizar a la entidad «Unión Eléctrica Madrileña» (Socie-

•a ca"rrn(°nima^ para cruzar c°n una línea eléctrica de alta tensión*kilr'.e'?ra de la Abnudena a la de San Fernando a Mejorada, en
er, su mfro IO)Oqo, siempre que cumpla las condiciones que señala

uncíale™6' el señor Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
Provincf'i y PreVÍ0 de pafe° de 384 Pesetas-- en concepto de arbitrio

684. Adjudicar a don José Bravo López el aprovechamiento de
pastos de la Dehesa de Ñavalcarbón, de Las Rozas, "hasta 15 de
junio de 1955, en la cantidad de 15.075 pesetas, y requerir a dicho
s«ñor para que en el término de diez días constituya la fianza corres-
pondiente.

SPirPro:bar Proyecto de reparación de las calderas de vapor
aeilon de Dementes y Urología, en el Hospital Provincial,
ota] irrrpofte de 22.082,02 pesetas; y autorizar al señor lnge-
te de los Servicios Industriales para realizar estas obras

sistema de administración.

685. Acceder a lo solicitado por don.Aaacteto Alvarez Muñoz,
propietario de una de las parcelas del titulado «Monte de Zarzalejo»,
consorciado con esta Diputación y con el Patrimonio Forestal del
listado, y, en su virtud, autorizarle para la venta de dicha parcela,
siempre que el nuevo propietario preste ,su previa conformidad a

vnerales ia que están sometidos todos los terrenos que
cons el monte de referencia.

• Aprobar proyecto de reparación de la caldera de vapor
-iaero, en el Colegio de la Paz, por un total importe de

ríale
; -v autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios

s Para realizar estas obras por el sistema de administra-
( torizar al señor Ingeniero Jefe

-
icio Forestal de

ipara la construcción de caceras en el vivero de
Valdela; I importe cíe 2.324 pesetas.
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a José Crespo Riveiro, cuyo último.do-
micilio fué Ballesta, núm. 26, segundo,
para que comparezca • provisto de las
pruebas de que intente valerse.

ciliofué Ponzano, núm. 27, segundo de-
recha, para que comparezca provista de
las pruebas de que intente valerse.

término de cinco días ante este Jluzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, a cumplir la pena
que le ha sido impuesta, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

fP,radV 1°7a"ceTeD?a^W|
de faltes num. 554, de i9S4.

el 1<«BI
(B-i.o63)

(B.—1.098) (B.^1.056) JUZGADO NUMERO I7Juicio núm. 791, de iqr- __*. .
Carrasco, cuyos demás datos SP

-ClSc°
ran, comparecerá en la Sala ai J^a°~
del Juzgado municipal núm ,, H»íadria, sito en la calle del Amor de na"número 1, piso tercero, el día 22 de

'
zo, a las once de la mañana a fi aasistir a la celebración del juicio v 1,
de faltas seguido con el núm hZ!Ú
lesiones, contra él y otros.

'

JUZGADO NUMERO 11 . (B.—1.059)
En el juicio verbal de faltas número

51.5, de 1954, por lesiones,, contra Ma-
nuel Escribano Barbero, se ha dictado
providencia, en la que se cita, llama y
emplaza a Manuel Escribano Barbero,
para que en el término de diez días,
contados del siguiente en que aparezca
este edicto en el Boletín* Oficial de la
provincia, se persone en este Juzgado,
sito en la plaza del. General Vara del
Rey, núm. 17, segundo, para constituir-
se en arresto de cuatro días, sustituto-
rio da la multa impuesta.

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm. 82, del año en curso, so-
bre elaños y hurto, en el que aparece en-
cartada Consuelo García Fernández, que
usa también eí nombre de Consuelo Gon-
zález Fernández, de cuarenta años, hija
de José y Odorina, viuda, natural de
Salaya (Lugo), cuyo paradero actual se
ignora, por la presente se cita a la mis-
ma a fin de que el día 10 de marzo, a
las diez y media de su mañana, compa-
rezca ante este Juzgado y asista con los
medios de prueba de que intente valerse
a las sesiones del aludido juicio.

María del Rosario Marj'n de Vidales
v Montero, oe veinticia'ro ajíes casa-
da, fifia de Gregorio y Vicenta, natural
de' Toledo y domiciliada últimamente en

Josefa Díaz, núm. 1, condenada por
hurto en el juicio de faltas núm. 697, de
1954, comparecerá en el término de cin-
co días ante este Juzgado municipal nú-
mero 12, sito en la plaza de Chamberí,
número 4, a cumplir la pena que le ha
sido impuesta, bajo ,apercibimiento de
ser declarada rebelde.

(B.-i.I3l)
Juicio 686, de 1954.— ,Maria del U^sano Martín de Vidales y Montero tveinticinco años de edad, casada 'hii!de Gregorio y de Vicenta, natur'al deToledo y dom.cihada áltinufmente en elPuente de Vallecas, calle de Josefa Díaznúmero 1, comparecerá ante el Wadñmunicipal núm. 17, de los de estaicapital, sito en la calle del Amor de Dios'número 1, en el el término de diez días'a- fin de satisfacer las responsabilidades

que le han sido impuestas en el juicio
verbal de faltas seguido en este Juzsja
do con el núm. 686, de 1954, por hurto
contra la misma.

'

(B.-1.083) (B.—1.060)
(G. C.-769) (B.—1.020)

En el juicio de faltas núm. 11, de
Í955) PPr lesiones, se ha acordado la
celebración del juicio, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, núm. 17, segundo,
el día 16 de marzo, y hora de las diez,
a cuyo acto se cita a Víctor Cebollero
Jiménez, cuyo último domicilio fué en
Recalde, núm. 26, para que comparez-
ca provisto de las pruebas de que inten-
te valerse.

JUZGADO NUMERO 13
JUZGADO NUMERO 12 María López Muñoz, mayor de edad.

soltera, natural dé Cartagena y en ig-
norado domicilio y paradero, se la cita
oara que el día io de marzo, y hora de
las diez de su mañana, comparezca ante
el Juzgado municipal núm. 13, sito en
la calle de Velazquez, núm. 52, sexto,
a celebrar juicio de faltas núm. 106, de
1954-

Rufino Carrera Fernández, de diecinue-
ve años, hijo dá Francisco e Irene, de
profesión carnicero, natural de Brazuelo
(León) y sin domicilio conocido, con-
denado ppi- hurto en el juicio de faltas
número 334, de 1954, comparecerá en
el término de cinco días ante este Juz-
gado municipal núm. 12, sito en la pla-
za de Chamberí, núm. 4, a cumplir la
pena que le ha sido impuesta, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde.

(B.-1.153)
(B.—1.054) (B.—1.126)

(B.— 1.061) Bernardo Cuerva Gómez de la Torre,
mayor de edad, viudo y en ignorado pa-
radero, se le cita para que dentro de.
los nueve días siguientes a la publica-
ción del presente edicto se persone ante
este Juzgado municipal núm. 13, sito en
la calle de Velazquez, núm. 52, quinto,
a hacer efectivas las responsabilidades a
que fué condenado en juicio de faltas se-
guido por lesiones bajo él núm. 785,
de 1954.

En el juicio de faltas núm. 25, de
'955) P°r lesiones, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Jluzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, núm. 17,
segundo, el cía 2 de marzo, y hora de las
diez, a cuyo acto sé cita a Juan Fran-
cisco Palomares Tapia, cuyo último do-
micilio fué en Mesetas de Orcasitas,
para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

Juicio núm: 3, de 1955.— Andrés Vá-rela Lorenzo, de veintiséis años de edadhijo de Andrés y de Virginia, natural dé
La Estrada, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de la Ballesta, núm. 5,
comparecerá en la Sala audiencia del
Juzgado municipal núm. 17, de Madrid,
sito en la calle del Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tercero, el día 29 de mar-
zo, a las (¡nce de la mañana, a fin de
asistir a la celebración del juicio verbal
de faltas seguido con el núm. 3, de
19.55, P°r lesiones.

Luis Sotia Aparicio, de veintitrés
años, soltero, hijo de Ezequiel y Aure-
lia, natural de Madrid y sin domicilio
conocido, condenado por hurto en el jui-
rio de faltas núm. 302, de 1954, com-
parecerá en el término de cinco días
ante este Juzgado municipal núm. 12,

sito en la plaza de Chamberí, núme. 4,
a cumplir la pena que le ha sido im-
puesta, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebilde.

(B.—1.055) (B.—1.100)

JUZGADO NUMERO 15
En el juicio de faltas núm. -"556, de

'954! por hurto, se ha acordado la ce-
lebración del juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del Ge-
neral Vara -del Rey, núm. 17, segundo,
el día 16 de marzo, y hora de las diez,
a cuyo acto se cita á María de los An-
geles Cabello Maza, cuyo último domi-

(B.—1.062) Abd-el-Kader Ben Aldelafil,«el Ouzza-
ni», de treinta y dos años, mecánico, hi-
jo de Aldelafily Jarifa, natural de Tán-
ger y domiciliado últimamente en Tán-
ger, se le cita para que el día 11 de mar-
zo, y hora de las once y media, compa-
rezca ante el Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, sito en el paseo

(B.—1.012)

Antonio Martín Hidalgo, estudiante,
cuyas demás circunstancias se ignoran,
que estuvo domiciliado últimamente- en
Joaquín García- Morato, núm. 52, con-
denado por daños en juicio de faltas nú-
mero 302, de 1954, comparecerá en el
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687. Aprobar propuesta de poda á realizar en la Dehesa de «El
Sotillo», por un total importe de 9.367,68 pesetas, cantidad que se
halla incluida ej» el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

692. Aprobar presupuesto para la instalación de una nueva fuen-
te para el abastecimiento de agua d'el pueblo de Somosierra, por un
total impórtemele 18.414,70 pesetas; y autorizar al señor Ingeniero
Director de Vías y Obras provinciales para realizar esfias obras por
el sistema de administración.

SANIDAD

688. Aprobar liquidación de las obras de nueva construcción
para el abastecimiento de aguas del pueblo de Paredes de Buitrago,
por un importe líquido de 91. 700,04 pesetas, y declarar disponible
el remanente de 3.025,03 pesetas del crédito que para tales atenciones
iué otorgado según acuerdo de 11 de agosto de 195 1.

13 de octubre de 1954
GOBIERNO INTERIOR

frw. Acceder a lo solicitado por- don Emiliano Anibarro, Direc-
tor Diocesano de la Organización Misional Pontificia del Obispado
de Madrid-Alcalá, y, en su virtud, concederle la suma ¿e 1.000 pe-
setas en concepto de ayuda económica para cooperar 'a ta celebración
del «Domund». . ir

689.- Aprobar liquidación de las obras de nueva construcción
para el abastecimiento de agua del pueblo de Cabanillas de la Sierra,
por un impone líquido de 314.979,93' pesetas, y declarar disponible el
remanente de 82.012,95 pesetas del crédito que para tales atenciones
fué otorgado por acuerdo de 30 de julio de 1953.

15 de octubre de 1954
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO690. Aprobar presupuesto para las obras de recogida de aguas

y su conducción hasta la margen izcmierda de la carretera de Madrid
a Toledo, con destino al abastecimiento del pueblo de Torrejón de
Velasco, y asimismo' para ta construcción de dos pozos de capta-
ción de agua para el abastecimiento del pueblo de Cubas, importante
ía cantidad de 61.045,43 pesetas; y autorizar al señor Ingeniero Di-
rector de Vías y Obras provinciales para realizar estas obras por
administración, declarándolas de carácter urgente.

694. Conceder una copa-, al Real Aéreo Club de España, como
troteo, con destino al Correurso Internacional de Aeromodelismo. q"e
actualmente se celebra.

18 de octubre de 1954
GOBIERNO INTERIOR

g)5- Designar, en su calidad de técnico, a don Ángel 'i
'fio, ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, afecto a ia

ts de esta excelentísima Diputación Prov
•laar.et, para que, por relegación de esta Presidencia, i

P<.n. de la Junta Provincial de' Electrificación.

691. Aprobar presupuesto para ra instalación de una ,nueva
fuente en cada uno de los pueblos de El Berrueco y Nayálafuente, y
para la captación y conducción de aguas- hasta la fuente a emplazar
frente a la casilla del kilómetro uno del camino de la general de
Irún, por Gandullas y Pradeña del Rincón a Montejo de la Sierra,
por un total importe de 69.017,14 pesetas; y autorizar a] señor In-
geniero Director de Vías y Obras provinciales para realizar e
obras por- el sistema.de administración, declarándolas de carácter

OBRAS PUBLICAS
( X - Aprobar Itqvudación de las obras de riego asfáltico sup*

labrldí o trtHT a Griñón y carretera de/u*labrada a Pinto, desde el adoquinado de Fuenlabrada a la de T°-urgente


